
BOJA núm. 137Sevilla, 28 de noviembre 1996 Página núm. 15.839

Tales hechos infringen lo dispuesto en los artículos
5.º apartado b), 8.º y 15.º a), constitutivos de las causas
de revocación previstas en los apartados c), e) y f) del
art. 12.º de la Orden Ministerial citada, contemplando
este último como causa de revocación la no actividad com-
probada de la agencia durante un año continuado sin
causa justificada.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de
Planificación Turística, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 4.3 del Real Decreto 271/1988, de 25 de
marzo y Orden Ministerial de 14 de abril de 1988, regu-
ladores del ejercicio de las actividades de las Agencias
de Viajes.

R E S U E L V O

Revocar el Título-Licencia de Agencias de Viajes a las
Entidades relacionadas al pie de esta Resolución, con todas
las consecuencias inherentes a las mismas, sin perjuicio
en todo caso, del pago de salarios o indemnizaciones que
procedan y de las responsabilidades económicas contraí-
das en el ejercicio de su actividad, en los términos legal-
mente prevenidos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso contencioso admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

AGENCIAS DE VIAJES QUE SE RELACIONAN

Denominación: Viajes L’Ofre, S.A.

C. Identif.: AN-04281-2.

Domicilio Social: Natalio Rivas, 106. Adra (Almería).

Denominación: Viajes Montequinto, S.L.

C. Identif.: AN-41274-2.

Domicilio Social: Pinos Montequinto. Ed. Trespando.
Dos Hermanas (Sevilla).

Denominación: V. Chat Andalucía, S.A.

C. Identif.: AN-18077-2.

Domicilio Social: Avda. Constitución, 20. Granada.

Denominación: V. Costatur, S.A.

C. Identif.: AN-29060-2.

Domicilio Social: Ctra. Cártama, 41, Ed. Reyes Cató-
licos. Málaga.

Denominación: Travel Quinto Centenario, S.A.

C. Identif.: AN-41214-3.

Domicilio Social: C/ Alemanes, 3. Sevilla.

Sevilla, 11 de noviembre de 1996.- El Viceconsejero,
Antonio Reyes Ruiz.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 21 de octubre 1996, por la que
se aprueban determinados proyectos editoriales
para Educación Infantil, Educación Primaria, Edu-
cación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, y se
autoriza el uso de los libros y material curriculares
correspondientes, en centros docentes públicos y pri-
vados de Andalucía.

El Decreto 108/1992, de 9 de junio, por el que se
regula la supervisión y autorización de libros y material
curriculares para las enseñanzas de régimen general y su
uso en los Centros docentes de Andalucía, estableció como
objeto de supervisión los proyectos editoriales y definió
los requisitos que han de reunir para su aprobación.

La Orden de esta Consejería de Educación y Ciencia
de 24 de junio de 1992, por la que se dan normas sobre
supervisión y autorización de libros y material curriculares
para las enseñanzas de régimen general y su uso en los
Centros docentes de Andalucía, en su apartado sexto, dis-
pone que el Consejero de Educación y Ciencia concederá
la aprobación del proyecto editorial a partir del cual se
elaboren los libros y material curriculares para su uso en
los Centros docentes, siempre que reúnan los requisitos
establecidos en el mencionado Decreto.

En su virtud, visto el dictamen de la Comisión a que
se refiere el apartado cuarto de la mencionada Orden
y a propuesta de la Dirección General de Evaluación Edu-
cativa y Formación del Profesorado, esta Consejería de
Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar los proyectos editoriales supervisa-
dos que se relacionan en el Anexo de la presente Orden,
así como el uso en los Centros docentes de Andalucía,
del material curricular que corresponde.

Segundo. Los libros y material curriculares que resulten
de los proyectos editoriales mencionados deberán reflejar
esta autorización en los términos siguientes: «Libro o mate-
rial curricular para la etapa de Educación Infantil, Edu-
cación Primaria o Educación Secundaria Obligatoria, ela-
borado según el proyecto editorial supervisado por la Con-
sejería de Educación y Ciencia y aprobado por Orden
de 21 de octubre de 1996». En este mismo texto se indicará
el ciclo, curso y área/materia para el que ha sido autorizado
el proyecto editorial, según consta en el Anexo de la pre-
sente Orden.

Tercero. De acuerdo con lo establecido en el apartado
noveno de la Orden de 24 de junio de 1992, las empresas
editoriales remitirán tres ejemplares de los libros y material
curriculares a la Dirección General de Evaluación Educativa
y Formación del Profesorado, una vez editados. Si el texto
publicado no se ajustara al proyecto editorial aprobado,
se procederá a anular la autorización, mediante una Orden
denegatoria.

Cuarto. La presente Orden entrará en vigor al día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de octubre de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO

Consejero de Educación y Ciencia



BOJA núm. 137Página núm. 15.840 Sevilla, 28 de noviembre 1996

A N E X O
PROYECTOS EDITORIALES AUTORIZADOS

Editorial Almadraba.
- Proyecto editorial «Dos pi erre» de Primer Ciclo de

Educación Secundaria, cursos 1.º y 2.º, para el área de
Matemáticas.

Editorial S.M.
- Proyecto editorial de Segundo Ciclo de Educación

Secundaria, curso 4.º, para la materia Vida Moral y
Reflexión Etica.

- Proyecto editorial «Matemáticas I» de Bachillerato,
curso 1.º, para la materia de Matemáticas.

Editorial Grupo Anaya.
- Proyecto editorial de Bachillerato, curso 1.º, para

Matemáticas.
- Proyecto editorial de Bachillerato, curso 1.º, para

Historia del Mundo Contemporáneo.

Editorial Everest.
- Proyecto editorial de Primer Ciclo de Educación

Secundaria, curso 1.º, para el área de Ciencias Sociales.

ORDEN de 29 de octubre de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al centro privado San Rafael de Cór-
doba.

Visto el expediente instruido a instancia de don Antonio
Gómez Aguilar, como representante del Patronato Dio-
cesano de Enseñanza San Alberto Magno, Titular del centro
docente privado «San Rafael», sito en Córdoba, en Calle
Peñas Cordobesas, núm. 2, solicitando autorización defi-
nitiva para la apertura y funcionamiento de dicho Centro
con 3 unidades de Educación Infantil 2.º Ciclo, 6 unidades
de Educación Primaria, 4 unidades de Educación Secun-
daria Obligatoria, y 2 Ciclos Formativos de Formación
Profesional de Grado Medio, según lo dispuesto en el
Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas
de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «San Rafael» de Cór-
doba tiene autorización definitiva para tres centros, uno
de Educación Infantil de 3 unidades y 75 puestos escolares,
otro de Educación General Básica de 8 unidades y 320
puestos escolares y otro de Formación Profesional de Primer
Grado con 2 unidades y 80 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Córdoba, como se contempla
en el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educación Secundaria «San Rafael»
de Córdoba y, como consecuencia de ello, establecer la
configuración definitiva de los centros existentes en el mis-
mo edificio o recinto escolar que se describe a con-
tinuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación específica: «San Rafael».
Titular: Patronato Diocesano de Enseñanza San Alberto

Magno.

Domicilio: Calle Peñas Cordobesas, núm. 2.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Código del Centro: 14002601.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil 2.º Ciclo.
Capacidad: 3 unidades y 75 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación específica: «San Rafael».
Titular: Patronato Diocesano de Enseñanza San Alberto

Magno.
Domicilio: Calle Peñas Cordobesas, núm. 2.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Código del Centro: 14002601.
Enseñanzas a impartir. Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «San Rafael».
Titular: Patronato Diocesano de Enseñanza San Alberto

Magno.
Domicilio: Calle Peñas Cordobesas, núm. 2.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Código del Centro: 14002601.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 4 unidades y 120 puestos escolares.
b) Ciclos Formativos de Formación Profesional de Gra-

do Medio.
Técnico en Gestión Administrativa.
Capacidad: 1 grupo.
Número de puestos escolares: 30.
Técnico en Comercio.
Capacidad: 1 grupo.
Número de puestos escolares: 30.

Segundo. 1. Transitoriamente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- Educación Primaria/Educación General Básica, que
progresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos
1.º al 6.º de Educación Primaria implantarán el número
máximo de 25 puestos escolares por unidad escolar de
acuerdo con el calendario de aplicación antes citado.

- Formación Profesional de Primer Grado que pro-
gresivamente irá reduciendo y extinguiendo, hasta la extin-
ción de esta enseñanzas de acuerdo con el Real Decreto
1487/1994, de 1 de julio, citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, (BOE del 27).


